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D IR E O C iO K ^ A D M IN IS T R A C íÓ N :  
CuiUt dei Carmen, núm. 38, princtptf 

• T«»IMono núm. 22M8.

V E N T A  D E  E JE M P U M C E »;  
MMeterie de la Qobernaeidii, ptenta Mía. 

Ñ á m e te  e n e t to ,  OjOO.

G A C E T A  DE M A D R I D
P t ó e  e f e i a i  ’

.Reai orde?í> disponiendo se dei/uelvan a tos 
individuos qu-e figuran en la relación 

se publica las rantidadés que se in- 
dicnn/ ¡as cuales ingresaron para redu- 
"cít el 'fienip'o- de serz-ícío eti f i la s — Pá
gina 3é 5w ■ " ' ' ’ • ■

Otra circular ani. .u-Ltndo concurso para 
pronker tres p ir a s  de Obreros aventa
jados d c f Oíaderial de i¡¡■gcníeros, de .ofi
cio relojero au cana c de las Conuindan- 
cias ce dicho Cuerpo de Mallorca. Tene
rife  y (¡ron Canaria, y oirá de igual ,co~ 
icgoria, de cflcía sillcrogjm m iciogero, 
de ki de Menarca.-—Páginas 366 a . 368.

, Ministerio de Hacietóa
Real orden dic-ta-ñdo • reglas para llev.ar a 

debido * y  uniform e cutfiplimíénio lo man
dado en -e l articulo -no del Reglamténto 
ác 7 de Se-ptie-uib're dcí año próxim o pa- , 
Súdoc—Pági-na 368.

Mimsterio de ‘ Instrucción" Pública. 
' ; . y Bellas .Artes

Real orden coneedieg¡do un mes de licencia 
enferm o a D. José R om án Vela, 

Ofíeial de leí Se  telón administf'aiiva de

■ • P rifnd f d em eñam a  ' de Málaga,— Pági-
‘ ■ na 368, ' ' ' '' ' r ¿1
' Q^ba\n.omhra%do Catedrático numerario de 

Lengua Latina del in stitu to  de Pamplo
na a D. Francisco tjfgalde Goyédeche.—

" ' A 'agm aí 3 6 8 -y 369. ' ‘ ;
Otra Ídem id. id. del Instituto de Páféncíá, 

a D, Juan Mará-n Samaniego,—Pági
na 369.

Ministerio de Abaste-dniieiitos
Real orden fijando en 00.000 'quintales mé

tricos la ' cantidad- nváxima de alverjom-s 
• ■ .exportable duraníe el año actual; que el

precio, regulador del derecho de expor
tación' pdra este 'proditcto sea de 43 pe
setas los cien kilogranios, y que' la reje- 
ridá exportación esté sujeta ál pago de 
ifu .derecho d"e .13 pesetas los c-íen k i lo s ~  ' 
Página 369. \

( llrq eliminando la provincia, de Zaragoza  ■ 
de la- zona de compras de trigos señala
da para los Sindicatos de Plarinas de 
Barcelona gp Gerona en la Real ordeii 
núsnero ly  de 11 del corriente m es.—  
Página 369'. ■ , * ,

Admíiiistracióii Central
i\ÍAKiNA.~—Jm ila Supeí-ior de dá Armad-a.— 

A cta  ele la sesión celebrctda para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artícu- 

. lo 53 de la ley de Recludanúento y Reem 
plazo de ta Marinería de la Arm ada de 
10 'dr XovhCfrbre c r  1015.—Página 369. 

Dirección Genr-ral de Navegación, y Pesca

AÍa.ritiinia. AniúicíarA o cci-''i:j'so.
proveer im-a plaza :dé Periio Iñ sh c ftfr ' é^  
büúues de Id . Marine, -mtrcante:—

H a c ie n d a .— ‘Diiiecoróii G -en -e ra ld lc  Ja Deuida 
y  'Cí-s^}£ '̂F^Vw2L-S’.— 'Ri-lactón de las decid- 
¡raciojies de derechos pasivos hechas- 
rantcfla  segtmda, quvpcc/ia de .Dicicntbre 
del año próxim o pasado.— Página 370. 

I n s t r u c c ió n  P u b l ic a .— D,’re c c ió n  General 
d'C P rim era eia'Sfeñaivza..—..Vo-n: Immdo con 

■; carácter provisional a d oña ' .Antparo 
; Maxim ‘Carrasco, Regouic de ¡a- Escuela  

Prá-ct'ica aneja a ¡a X,cymaí de M aestras ■
: de Badajo.::.— Página 370. ,
• ABASTEci:aJCUTOS. S'ub  ̂ i ; a.—i?cr/a - ,

; ficación a ¡a Real ordi i o a:» 43 pu
blicada en- el día de ’ay —P~ y¡nd 3^2. " f  

■O-VNEXO I.<̂ — O b s e r v a t o r ió  L'e n t r a l  ' M n -  *
TtTOROLÓGico.— O p o s ic io n e s .-—«SuBASrASi— *
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v í ;n c t .a l .—t.’A d m in is - -  ¿
TRACTÓN AÍUNICTPAL.— A n u NCIOS O p i CIA- 
LF.s - DE i..\ fundación, de Prim era_ ense- 
nan-.ca de VillamiciH! de Me mu S an to 
r a l . E s PKCT'ÁCUI.OS. •

A n e x o  2 .”— E d i c t o s  . ^ C u a d r o s -  ‘ ú s t a d í s I ' t -  • 
e o s  DE . .

HACiFNiDA.-~DiruccKm (Alk'ral del Tesoro • 
Público.—Bols.a de M adrid.— ix.'l-ucio-ues . 
de las ri'Ucvas rcicncioncs de efectos pú- 
-bl-ícoSf alzamientos de re!endones de re- ' 
ferídos efectos; -nuevas retenciones de 
valores comerciales^ y ulza-inienios de re
tenciones de dicho.-; valores que han te
nido lugar en el segando semestre d d  
año próximo pasado.

' PARTE OFICIAL'
' I '

{■RESIDENCiA DEL CONSEJO  
DE H IN ISTR O S

S. M. eí R e y  Don Alfonso X III  (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S- A, R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 

ooMinúan si-n no^o^edad en su im- 
poríaríte , salud.

i l I S T E R Í O  DE M  GUERRA

R EA L  O R D E N

Excmo. Señor: H allándose justiíiea'd'O 
cjue los individuos que se relacionan a  con-
tiiiíUiaciión', per teñe cien tes a los Reemplazos 
que se indican, están conip.rendid©s en -el 
articulo 284 de la vigente ley de Recluta- 

. niáenco,
, S. M. el Rly (q. D, g.) se lia servido 
disponer tjiie se devuelvan , a lo-s interesa
dos las ‘Cantidades cfate. ingresaron', para re 
ducir e! tiem po de servicio en filas según 
cartas de pago expedidas en ías fechas con

los números 3̂ por las Delegaciones d-e H a
cienda que en la citada relación se expre
san, coiiio igua.Imente la suma que de^be 
ser reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la persona au
torizada en fornia legal, según previene el 
artículo 470 del Reglamento dictado para h  
ejecución de h  citada Dey.

De Real orden lo digo a V, I\. para .su 
con.ocimienl‘0 y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 11 de Enc.- 
ro de IQ19.

B ER EN G Ü ER  ■ 
Señores Capí :anes generales de la tercera, 

cuarta, sóp-tnna y octava Regiones de 
Barcelona 3- Canarias.
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: S 2e l a c i o x a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Rogelio Alcalá A lcaraz.................................
Leopoldo Cadenas Rodríguez de V era ..
Vicente Gil R u iz  .................................
Emilio Brujas S erra fo sá .............................
A ntonio Sellares H errero ............................
PaWo Grau F erran d o ...................................
R oberto Blanco S a m p e r .    ........... ........
Jaim e Seguí Pérez ............. ..........
Beñjam ín Fernández Fernández  .
Nemesio Parajón F e rn á n d e z . ____ . . . . .
El m ism o .....................................
El m is m o .  ...................... ....................... ....
Santiago M artínez F ernández ....................
Luis Barbeito G arcía.....................................
Félix Fernández F ló rez   ............. ....
M axim ino Abraldes T o rq u em ad a  .
M anuel Veiga D iég u ez .................................
R am ón Rullán F ra u   ........... ............
F rancisco M untaner R osselló ....................
D elm iro Rodríguez de la S ierra y Suárez
Rafael Santana D om ínguez   .........
Felipe Casanova M achado..........................

R ee^filázos

1918
1918
1915
1915
1914
1915 
1915 
1918 
1918 
1915

1918
1918
1918
1918
1915
1915
1916 
1918 
1915 
1918

PDl^TO EN QUE FUERON ALIVIADOS

A yuntatnténto

Albacete .....
La Roda . . . . ___
A lbacete. .............
Barcelona . . . . . . .
I d e m ......................
A ignam encia.. . . .  
Zam ora
G ijón  ........... . .
I d e m .  . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . . .

C udillero     _
C oruña...................
ídem  . . . . . . . . . . .
S a n tia g o ...............
T o u r o ....................
S o ller  .......
P a lm a . .............
Realejo A l t o . . . . .
Las P alm as...........
O ro tav a ..................

Previ Mcia

Albacete .
I d e m ...............
í d e m ............. .
Barcelona , . , .
I d e m ...............
T a rra g o n a .. . ,  
Z a m o r a . . . . . .
Oviedo. . . . . . .
Idem
Idem . . . . . . . .

»
»

I d e m ...............
C oruña   ___
I d e m   .
I d e m ...............
I d e m  .
B aleares...........
I d e m ...............
Canarias...........
I d e m ................
I d e m ................

M adrid, 11 de Enero de 1919.—^Dámaso Bcrenguer.

m A L  aRDEN-CIRCÜLLAiR 
.Excsno. S r . : V acantes tres (plazas de 

O breros aventajados del m aterial de Inge- 
tiierosi, de oficio relojero-m ecánico, en  las 
Coinandancias de didho Cuerpo, de M)a- 
llorscar T enerife  y G ran Canaria, y o tra  de 
igual categoría;, de  oficio siillero-^tarnicio- 
íiero, en la  de M enorca, q-ue deben pro
veerse (por concurso,

S, M- el Rey (q. D. g.) La tenido a ¡bkii 
disponer se anuncie que aquél se verifica
rá  con sujeción a  lo dispuesto en  el a r 
tículo 62 del Reglam ento para el personal 
dei referido M aterial, aprobado por Real 
dsecneto de i.® de M arzo de 1905 »(C. L. nú 
m ero 46) y  modificado por o tro  de 6 de 
igual mes de 1907 (C  L. núm ero 45), y a 
las instrucciones y iprograAas s-ijgutentes.

iOe Real orden lo digo a  V. E. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. D ios guarde 
a V. E. m udios años. M adrid, 24 de E ne
ro de 1919.

B E R E N O U E R
Señor.....

Instrucciones.
L os opositores designados para  cu

b rir  las vacantes tendrán  de|'echo, al ser 
•riotnbrados O breros aventajados del M a
terial de Ingenieros, al sueldo anual de 
G790 besotas', que se aum entará en  450 pe
setas cada diez años, íliasta llegar al má
ximo de 3.5,00 peseta^s, que se Ies conce
derá  al cumplir loŝ  treinta y cinco años 
de efectivos servicios come. Óbrercvs aven
tajados del referido M aterial, para lo  cual 
será sólo de cinco años el cuarto- y ú lti
mo plazo que se Cliente para  cí aum en
to  de sueldo, que en él será de 400 pese
tas ; todo ello con arreglo a lo preceptuado 
en el Reguainento y Real decreto ya cita
dos y Real orden circular de 29 de Tunio

úkiino (C. L* núm ero 170), en  ios que cons
tan  los dereclK>s que se conceden y ddbe* 
res que se imponen a los que obtengan las 
plazas.

2.® E l d ía  28 ée Abrill próximo darán  
principio los: exámenes, que se veriñcairán 
en el Regitniiento de Telégrafos, de guar
nición en M adrid, para  las plazas de relo
jero-mecánico, y  en la Comandancia de 
M enorca (Malión) la  de sillero-guarnicio- 
nero, an te  un  T ribunal com puesto por un 
Je fe  y dos Oficiales de Ingenieros que de
signen los Coroneles de dioliaS' imidades.

3.* A ntes de com enzar los exám en^^ y 
previa orden de ia  A utoridad m ilitar die la 
Región, serán  reconocidos los opositores 
adm itidos a ¡examen por el M édico o Médi^ 
eos m ilitares de la H aza  que se designen' 
por dicha ¡Autorídiad, expi'diéndose u n  oer- 
tificado de que los concursantes no  pade
cen enferm edad alguna de las consignadas

, en el cuadro  de inutilidades para  el ingre
so en  el servicio del E jército , que figura 
en la  ley de Reclutam iento y  ¡Reemplazo 
de 27 de F ebrero  de 1912 (C. L. núm e
ro  27), no  pudiendo presentarse a  examen 
los que no obtengan este certificado.

4.“ E l no te b e r  prestado servicio m ili
ta r  activo por inuítilidad física será causa 
de exclus'ióní total del concurso.

5.̂  ̂ Las instancias, escritas de puño y 
letra de los iint^resados, se dirigirán al Co
ronel del Regim iento de Telégrafos, de 
guarniición en M adrid, los que deseen con
cursar las plazas d e  relojero-mecánico, 3- 
al de la Comandancia de Ingenieros de 
IVÍtenorca (Líahóii), la  de sillero-guarnicio
nero, expresando en ellas o] domicilio j  
a c o m p a ñ a n d o  los dooum ientoS' siguientes :

I.® Cédula personal.
Certificado de buena conducta.

3,® Certificado de estado civil.
4,® Copia legalizada del acta de insorkí- 

ción de nacim ienlo en el R egistro  Civil, 
en la que conste que ía edad del aspirante 
no excede de cuarenta años el d ía  31 de 
Marzo próximo.

5,® Pase de '1a A utoridad 5n,iíii;ar en que

conste que el intere.sada pertenece a la se
gunda situación de servicio activo, o  cer
tificado de servicio cpie acredite haber te r 
minado su cou'spromiso los hayan sido 
vokiiiítaiTios,

Los que hayan estado acogidos a  los he- 
neficios del captítulo X X  de ia ikj' de 'Re
clutam iento y Reemiplazo del E jército  de 
27 de Febrero  de 1912 {C, L, núm ero 27) 
podtrán tom ar (parte en el concurso* si en el 
pase de la  A utoridad m ilitar j^orusta que 
han cum plido eH tiempo de servicio *eii filas 
que dicha ley determ ina.

Asinrismo podrán presentarse a  concur
san las clases de tropa  que estén  en activo 
servicio, siem pre que haya-n cumplido los 
tres o  cuatro  años de servicio en filas, se
gún Ies corresponda por su procedeiick 
de reckitam iento o  voluntariado.

6.® ■Certificados, tku'kvs, etc., que acre
diten m  (práctica en los trabajos, y en los 
que conste el tiemipo que han permanecido 
en los talleres a  que aliyan concurrido, 
conducta observada y aptitud demostrada.

6.* L as instaiKiias deberán recibirse en 
los 'puntos indicados, antes de las doce horas 
del día 31 de M arzo próximo, y por d i
chos Jefes será devuelta la cédula perso
nal y notificado la admisión en el con
curso o la  exclusión en sti caso.

7.*̂  A ntes de com enzar los exámenes 
habrá de presentar cada uno de los aspi
ran tes un modelo u obra por él * e jecuta
do, que tenga- relación con las m aterias 
sobre que han de su frir examien, en ten 
diéndose que desde luego renuncian a éste 
los que no cum plan dicho requisito.

8.“ P or m edio de sorteo  público se de
term inará el orden para  el examen, y los 
que no asistan  el día que según esta  sor
teo Ies corresponda exam inarse, se en
tenderá que p ierden todo derecho, cua l
quiera que sea la causa  por la que no 
hayan concurrido.

9.“ Los exámenes y prueba de adm i
sión se com pondrá de dos p a r te s : prim e
ra, exam en teó rico ; segunda, examen 
práctico.
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FE€1HA BE LA 6ARTA BE PAGO

Caja dé Recluta
Día

Albacete núm.  55
Idem i d . .   .
Idem i d . . . . . — .
Barcelona 6 2 .........
Idem 63 . . . . . .  . . .
T arragona 72 . . . .  
Zam ora 96» , . . . . .
G ijón 1Q2 . . . . . . .
Idem id ..................
Idem  i d . . . .  ___

»
■ , , »

Pravia 103......... ....
C oruña 104. . . . . .
Idem  id ..................
Santiago 105 . . . . .  
Betanzos 106. . . , .
P a lm a .. . _____
Idem  . . . . . . . . . . .
O ro tav a  ...............
Las Palm as . . . . . .  
O ro t a v a . . . . . . . . .

28
15
18

1 .®
31
19
21
14

1. °
4
9

29
6

14 
28
15 
10 
28 
26

9
18
8

Mes

M a y o . _
E nero .........
F e b re ro .. .
I d e m   ___
Enero . . . .  
F e b re ro .. .  
O c tu b re ... 
F eb rero . . .  
Idem  . . . . .
íd e m ..........
Septiem bre
A gosto-----
F e b re ro .. .
Id e m .........
E nero ........
Idem ..........
F e b re ro .. .  
E nero . . . .
Idem ..........
F e b re ro .. .  
O c tu b re .. . ,  
F e b re ro .. .

Año

1918
1918
1915
1915
1914
1915 
1915 
1918 
1918
1915
1916
1917
1918 
1918 
1918 
1918 
1915
1915
1916 
1918 
1915 
1918

N úm ero 
de la 

Carta de page

2
120
166
119
199

19
154
88
94

108
156
107
249
234
139
35
34

196
134

5
. 8 7
' 19

Delegación de H acienda 
que expidió 

la carta de pago

A lbacete.. 
Idem  . . . .  
I d e m . . . .
Barcelona 
I d e m . . . .  
Tarragona 
Z am ora. .  
Oviedo . .  
Idem . . . .  
íd em . . . .  
Idem  . . . .  
Idem . . . .
íd e m ___
C o r u ñ a . .
Id e m ___
Idem  . . . .
íd e m ___
Baleares. .  
ídem  . . . .  
C anarias.. 
ídem  . . . .  
Idem. . . .

SOMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetasü

.000

.000
500
500

.000
500
.500

.000
500
50Ó
250
250
500
500
500
500
500
500

.000
500
500

.000

in. L oa exámenes, teóricos s-e efectúa- 1 
rán  con a rreg lo  a los program as que se 
in sértan  a continuación, teniendo en cuen
ta lo s igu ien te :
, a) La calificación será por medio de 

notas numjéricas que rep resen ta rán : o y
m alo ; 2 a 4 , niiedinn-o; 5 a 8, bueno, y 
9 y- ro, imty 'btiano.

b) Gada exam inador calificará a los 
aspirantes en cada una dej las dos m ate
rias, objeto dcl exaineii teórico, ad jud i
cando como nota  la media aritm ética de 
las notas de los tres exam inadores, sien
do preciso  para que sean declarados ap
to s  los aspirantes el que obtengan, como 
mínimo la nota de 5 en cada una de las 
do>s m aterias.
 ̂ c ) ' e I  que tuviese m  alguna de ellas 
dos notas de bueno 3̂ una de miediano, s% 
entond-erá que ha conseguido como nota 
aritm ética la nota de 5, aunque a ella no 
llíegasíe con arreglo a lo que íresulte de 
las que .los exam inadores le hayan asig 
nado

d) Los aspirantes que teniendo presen
te el an terio r apartado, no alcancen en 
alguna, o algunas de lasi m aterias la nota 
medoa diel >5, serán declarados no aptosí

11. Sólo los declarados aptos én el 
exam en teórico pasarán  a  verificar el 
práctico, y para  su colocación por ordejn 
de preftereuc’iai  ̂ síe asignará a cada m ateria 
ei sigiüente c o o f i c i a d e  importaneia:
A ritm ética y G eom etría.................   0,50
Resto del examen teó rico . , ....... 1,00

12. La nota de cada m ateria se m u lti
plicará po r SOI coeficiente de importancia, 
y la m edia aritm ética de estos productos 
será el núm ero de puntos que, en defini-

c^teng^^ los asp iran tes en, ©1 exa- 
inen teórico, y determ inará el o rden; de 
preferencia para  pasar al práctico.

13. E l exam en práctico  se efectuará 
créii arreglo al program a que a  coñitinuación, 
s? itiserta , t’̂ niend'o en-' cuienía lo sf̂ !u'i!€}n»te:

a l 1.a ciasificaciÓTJ se hará con arreglo
a. JUítas nu.mérícas. que repres^ontaKin: o y i,

m alo ; 2 a 4, m e d i a u o 5 a 8, bueno, y 
9 y 10, muy buieno.

b) Cada exam inador calificará a los 
aspirantes en el examen práctico, ad ju
dicando como nota, definitiva en este «exa
men la m edia aritm ética de las notas de 
los tres cxaminadore.s. siendo preciso para 
que sean declarados apto'^ ¡los aspirante.;, 
el qu'sl obtengan como mínimo la n e ta  
definitiva de 5.

c) Los aspirantes que teniendo presen
te el an terio r apartado no alcancen la 
nota definitiva de 5 en el examen p rác
tico serán declarados no aptos.

14. E l orden definitivo de preferencia 
en el concurso se determ inará tom ando 
la media aritm ética de las notas que en 
definitiva hayan  obtenido en el examen 
teórico y e n  el práctico los aspirantes de
clarados aptos en ambos.

15. Con los aspirantes declarados aptos 
se form ará la relación que previene el a r 
tículo 55 del R eglam ento ya citado, re- 
m.itiéndose a este M inisterio pa:*a que pue
da hacerse el nom bram iento de los que 
liayaiij de ocupar las vacantes serles ex
pedido el títu lo  correspondiente.

PROG RAM A  N U M E R O  i

P a ra  lata tres plazas de obrero de oficio 
relojero-m ecánico.

E xam en teórico
A ) A R ITM ETIC A .-—Suma, resta, m ul

tiplicación y división de enteros, quebra
dos 3̂ decimales. Sistem a m étrico idecimal 
de pesas y medidas.

G EO M ETR IA .—Definición de la«s lí
neas, ángúlos, polígonos, círculos, elipse 
y espiral, paralepípedos, pirám ide y esfe- 
1^ cilindro y cono. T raza r una perpendi
cu lar a  una recta. D ividir iin ángulo en 
dos partes iguales. C onstru ir un ángulo 
igual a otro dado. Construcción de  rectas 
paralelas. D ividir im a recta en partes 
ig u a fe . T rabar una circunferencia que 
pase por tres puntos. H alla r el centro dei

un círculo. T razar tangentes a una cir- 
Giuiferencia. T razar polígonos regulares. 
Construcción de una curva igual a o tra 
dada. D eterm inación del área de tin tr ián 
gulo, parailelógramo, polígono cualquiera 
y círculo. DeterminacuSn del área y volu
men. de un paraleptpedo, pirám ide, c ilin 
dro, cono esfera.

B) I.'’ H la s  eléctricas d^ uno y dos lí
quidos : conocimiento de su organización,- 
modo de funcionar y m ejor aplicación 
que ?j cada una puede darse.

M ontaje de pilas. D iferentes agrupacio
nes de sus elementos. Descripción de las 
pilas más usuales. P ilas secas.

2.*̂  Empalmes de los conductores e h i
los telegráficos, telefónicos y de Irtz eléc
trica  con diferentes m ateriales de hierro, 
bronce, cobre y cables de todas ciases. 
Soldaduras de conductores.

3.'’ Conocimiento detallado de los apa
ratos telegráficos sistem a “ M o rse”,- “ Bre- 
g ñ e t y  H ugues Modo de funcionar 
de cada uno de sus elementos, determ ina
ción práctica de las averias que en ellos 
pueden producirse, sus causas y modo d e \ 
rem ediarlas.

4.® M ontaje de estaciones telegráficas. 
Instalación de ¡los diferentes aparatos' y 
regulación de los tres sistem as citados.

5.® Conocimiento y montaje de teléfo
nos y micrófonos. Principios en que se 
funda y su constitución en general.

6.® Conocimiento y m anejo de los sis
temas de telegrafía  óptica reglam entarios. 
Bamlferas, heliógraíosi y aparatos de luces.

y.® Limado, esm erilado y bruñido de 
piezas metálicas.

8.® Soldaduras de todas clases de d i
ferentes metales.

9.® R E L O JE R IA .—R eparación y cons
trucción de los principales elem entos de 
los' relojes. Corrección de su m archa. 
Montaje. R eparación y construcción d f  
los aparatos de relojería, de los telegrá**- 
ficos sistem as M orse 'b  ‘̂ B reguet” y 
'ÍM íugues”. Correcciones en los mismos.
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E xam en práctico 
Consi’s t r á  en ia ejecU'Cí'ón <ie lín tral)ajo 

que eregírá el interesado entre tres que 
proponga el T ribunal, de modo que sin 
exigir más de diez iioras para* llevarlo a 
cabo, se ponga de. manifiesto la p ráctica 
del aspirante.

PROGRAM A N U M E R O  3

Píyra la  plaza de obrero de oficio sillero- 
guarnicionero.

1." Conociniiento <le ' las ‘ cuatro  regías 
de .aritm ética.

2." Elem entos de Geometría.—Algunos 
conociinien.tos de dibujo.

3.® Cor;Ocimicntos generales de los nia- 
íeriaíe..:'. Definir y clasificar los curtidos.

. Pieles para cueros fuertes, p a ra  cueros 
blandos, para m arroquíes, para  forros y 
parches duros y tersos. Principio cu rtien 
te. . M aterias curtientes. Clasificación y 
aplicaciones dé  los principales productos 
que se obliciieu de i as pieles curtidas. V a
queta o cuero. Suela o corregel. Pie! de 
zapa. Cordobíin o tafilete. B a d a n a s ^  bal
des. G-an)u?:as. C abritilla. Pergaffnino.

Elección y condiciones de los m ateria
les p a ra  el trabajo  Del cuero negro. Cue
ro  color avellana. B ecerro de ambos colo
res. C aracteres que indican si la piel está 
bien curtida. Cuándo revela exceso de gi’a- 
sa. Cuándo igualdad de la piel. Indicios 
de un bii-tm negro. Señales o propieídades 
reveladas por la costura y el lujado. P o r 
el reglador y regla. Puntos de E spaña en 
que m ejor se preparan las diiferentes clav 
ses de curtidos y sus diferencias m ás no
tables de cualidades con las extran jeras. 

,4.® LAN A.—D efinkión y procedencia. 
C aracteres a la vista^ y tacto, al m icros
copio, dim ensiones de sus fibras. V arie
dades comerciales según sus dimensiones, 
su calidad y su estado de limpieza. E nu 
m eración simple de las operaciones que 
se efectúan para la  preparación de la lana, 
ya com unes a ía peinada y de carda, ya 
especiaie.s iiara la peinada, ya para  la 
de carda.

5.® BORRA. -  - D efinicióji, naturaleza, 
aspecto y apHcacione:;.

6.® FE LO T K . — Definición , naturaleza, 
'aspecto y aplicácíoiies. Pelo de cabra o r
dinario, dé cam ello y de caballo, caracte
res coixiparat’fc'os vutre ellos. Definición, 
clasificación y uno de los diversos útiles 
y herram ientas empíeadas en el trabajo. 
De -apoyo y sujéción. Mesais. M esillas. 
Taburetes. Ifinzas o tablas de coser, te 
nazas de a^rr,anear, de fuerza, de apretar. 
A licates piedras.

7.® Utiles de t razar :  compases diferen
tes. Reglas. Regkrdores de vivos y diver
sos. R uletas de diversa.s formas. M atule- 
jos. U tiles de covíar y . rebajar. Cuchillos 
ordinarios para corte. Cuchillo mecánico 
para  co rtar bandas o correas. Doble cu
chilla para cí cuchillo mecánico. Cuchillo
d)e cercenar. Cuchillo de rebajap* o reba
jador. Cuchillo mecánico para abrir hen
didos. C udn'ho mecánico para cercenar 
ribetes. Cuclullo roba-cantos para rebajar 
cantos o acljafiannr. Compá.s' de volande
ra o cuchil!a. Cuchillas de corazón pa^'a 
fí:<rdones de moíitura. Cepillos de rebajar. 
Gubia de taller. T ijeras. U ñetas. U tiles 
de peí:elrar. A gujas romas num eradas del 
cero al once y su aplicación respectiva 
rehutiva a la ruleta. H ierro  de leznas en 
numeración relativa a las agujas. Leznas 
de enroscar. H ierros de picar. Punzones 
ordinarios. Punzones de bastear. Sacabo
cado dé  taladro , de herid5a, de alicates. 
U tiles de ligar y term inar. Lisetas. P asa  
cuerda. Rcdinchaclores. Rectos dé gancho,

de vuelta y gandío . Mazos. M artillos. 
H orm as o moldes. U tiles auxiE ares. P ie
dras de afilar. Sentadores de filos. Apa
ra tos para  batir pd o te  a mano.

8.° Regla general que se ha dé  tener
presente en el corte, relatH’-o a la  parte
de la piel que debe elegirse para  los d i
versos objetos, como consecuencia de las 
diferencias existentes entre el lomo, vien
tre y  extrem idades. C osturas diversas y 
su división principal en dos clases, según 
el m aterial empleado para  verificarla. E x 
plicación y descripción de las diversavS 
clases dé costuras más usüalés con hilo. 
O rd inarias a dos cabos, a un cabo, a pun
to por encima, a  torzal o sea dejando una 
cara a pespiuiié y la opuesita en puntádas 
unidas media á media.

9.® D escrib ir la  estructura y funciones 
de Ia:S d iversas partes esenciales de una 
silla de m ontar y fiaste reglam entario  de 
ia sección m ontada de los modelas más 
usiiale.s. Condiciones que deben satisfacer 
cada ima y circunstancias principales que 
han de concurrir en una buena silla, res-' 
pecio a la annonia  en conjunto de .sus 
barras, fustes, batalla, bastes, faldones, 
suspensión de estribos y fijación de cin- 
cha's, tar'to  de caballería o  batalla como de 
amarre  o sujeción al anima!.

Exam en práctico
E jectilar un trabajo que señalará el 

Tribunal, cuya duración no exceda de 
ocho horas.

M adrid, 24 de E nero de igig.—^Bereriguer.

MINISTERIO DE HACIENDA
R EA L O R D E N

limo., : P ara  lUvkir a ^lebitlo y uní- 
fonne cuniíplimiento lo m andado eti el ur- 
t ’culo 10 del Rogi amento de 7 de Sep
tiembre próxim o pasado.,.

S. M. el R inV (q  ̂ D* g.) se ha :>ervido 
disponer:

I.» E l examen de suficic'ncia estable
cido en dicha disposición será requisito 
indispensable para d a r  posesión de .su 
d'cstiiio al cc-sante nepinesto.

2.0 Diclio exam en versará  sobre cono
cim ientos generales de organización de 
la A dm inistración central y provincial, 
procedimiento p ara  tram ita r reclam acio
nes económ ico-adm iuistrativas y leg isla
ción vigente d«el ram o, a que haya sido 
adscrito  el íim cionario cesante electo- 
E ste éjercki'O  teórico se efectuará por es
crito  en el tiem4>o y form a que determ ine 
el Tribunal exam inador. Se realizará otro 
ejercicio de carácter práctico, que habrá 
de ver.sar sobre desarro llo  general del 
servicio que haya de confiarse al electo.

E l T ribunal será designado por 'al 
D elegado dí: H acienda en la i>i'‘̂ '>vincia, 
habiendo de fo rm ar parte  del mismo, ne- 
cesaríam ente, el Jefe de la dependencia 
a que vaya desfinado el cesante repuesto.

4.0 E l T ribunal levantará acta dupli
cada del acuerdo de aptitud o meptitud, 
tom ado en vista del resu ltado  que ofrc^é 
can los ejercicios.

5  ̂ E l D elegado de H acienda rem itirá 
por prim er coirreo a esa, Subsecretaría 
una de las actas acompañada de los e je r

cicios efectuados. o tra  ,se un irá  a ía  
nómina cu que sea a lta  el nombrado, a  qtíien 
se habrá  dado poses-ion^ si fué calificado 
favorablem ente, con la fed ia  de su  pre
sentación en la oficina respfectrva.

6.® E l fúncionario cesante declarado 
inefitó podrá solicitar y obtener una pró
rroga  de  pliazo posesorio de un  mes, y 
dentro de ella pedir nuevo examesn, que 
se efectuará en la fortm^a prevenida. Si no 
fuetía aprobado, será declarado cesan te  
Igual declaración se h a rá  respecto del 
cesante electo y no aprobado que no so
licite o que 110 obtenga la prórroga, y del 
que habiénd-Oila obtenido, no solicite du
rante su curso  la repetición de la  p rue
ba de suficiencia. La instancia de próri'o- 
g¿i habrá de acom pañar ai acta de decla- 
racicm de ineptitud.

7.® El a^p^obado en el plazo de p ró 
rroga se le d a rá  posesión con la fecha 
del acta de aprobación.

De R eal orden lo digo a V. I. para  su 
concK:imieiito y efectos procedentes- Etios 
guarde a V. I. muchos años- M adrid, 18 
de Enero  de 191Q.

CM^BETÓN.
Señor S ubsecretario  de este M inisterio.

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBUCA ¥  BELLAS ARTES

R E A L E S O R D E N E S  
Uivjy, S r . : V ista la instancia a

este M inisterio  por D. José R om án Vela, 
Oficial de la Sección adm inistrativa de 
P rk n era  enseñanza rki M álaga, solicitan
do un mes de licencia por enferm o;

T eniendo en cuenta que el interesado 
reútic las condiciones exigidas en !a re
gla 5.*̂  del artículo  43 de la ley de Fre^* 
supuestos de 21 de Ju lio  de 1878 y d ispo
siciones complementarias,

S. M. el RíCy (q. D. g.) ha tenido a  bkw 
disponer que .se acceda a k> solicitadk), 
concediéndole un mes de licencia con todo 
el sueldo.

D e Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocim iento y efectos. D ios guarde a 
¡V- I. miuchos afk)s. M adrid, 18 de E nero 
de 1919.

SA LV A TELLA

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

limo. S r . : De c-onformidad c-on el dác- 
tameu de la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en v ir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el R ivY (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. F rancisco  U galde Goyene- 
che Catedrático num erario de L e t^ o a  la 
tina del In s titu to  general y técnico de 
Pamplona, con el haber anual que actiial- 
niente diM ruta, liabiendo dispuesto S. M. 
que la cáted ra de igual asignatu ra  que, 
como consecuencia de este nombra.mje-n-



Gaceta de Madrid.-jSíúm. 27

'to, ■ \*acaiite en el In&tk-uto -de Fi**
^ e r a s ,  se anuncie para  su provisión al 
tu rn o  qvr€ corresponda.

D e R eal orden lo cotntinico a  V. I. para  
su oonockm ento y dem ás efectos. D ios 
guarde  a V. I, muchos años. M adrid, 24 
de É nercr d j  1919.''' '

' s A L \4A TELLA  
S eño r' Sub.secretario de este M inisterio.

f
MérUos y sen^icioS' de> D. Fram ísco ügalde  

Goyeneche,

Cate^lráiioo de Lengua latina en v irtud  de 
oposición* y Real orderi de 6 de A bril 
de 1911.

H» autor de una obra titulada “ Bosquejo 
•de M ótr;ca L a tina” , m form ada favoraLle^ 
■mente por el Q aústro .

Ihno- S r . : De coníorniidad con el dic
tam en de la Comisión perm anente de! 
C onsejo de Instrucción Pública, y en v ir
tu d  de concurso previo de traslado,

S. M. el R jSy (q- D. g .) ha tenido a bien 
nqm brar a D. Juan  M oran  Sabina niego 
C ated rá tico  num erario  de Lengua^ la ti
na de) Institu to  general y técnico de P a- 
kíncia con el haber anual que actualm en
te d isfru ta , habiendo dispuesúo S. M. que 
la C átedra de Igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramiento, re 
su lta  vacante en el Institu to  de Lugo, se 
anuncie para  su provisión a l tu rno  que 
corresponda.

De R eal orden lo comunico a V. I  para 
su oonocim iento y dem ás efectos. D ios 
guardic a V. L muchos años, M adrH , 25 
de E nero  de iqiq-

SA LV A TELLA  

Señor SiTÓsecretario de este M inisterio.

M 4^rkos y .mérmelos de Ju-an M oran 
Samaniego.

CaHiedrátíco de Lengua latina del Instir 
tu to  de Lugo, en v irtud  de oposición, y Reaí
ordsen  ̂ de 21 de E nero  de 1918.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENIOS

RE.M . O R D E N  N U M ER O  47

Excm c. S r . : De conform idad con dis- 
dispaiesto en el Real decreto de i6 de Ene
ro  corriente y teniendo en cuenta la  pro- 
dbcclón y consumo nccionalos del alver- 
j ó n ; el sprecio m edio de 25 peseta-s los 100 
kilogram os que tenía antes de la guerra, 
y el de 45 que alcanza en la  actualidad 
en k>s mercados nacioaiales,

S. M . el R ey (q. D. g-X previo acuer
do deí C onsejo de Minirstros, se ha ser
vido disponer:

P rim ero. L a  cantidad m áxim a die al- 
\4erjones exiportable duran te  el año 1919  ̂
a  íKirtir dé la  fecha de esta R eal orden, 
será de 90.00D quintales métricos.
 ̂ Segttr)do. El precio regulador diel d¡e- 
recBo de. exportaci-on para e:»te .piroduOto

será de 45 pesetas los ico kik>gra4TK>s; y
T eixero. La exportación de alverjones 

esta rá  su jeta ai pago de  un derecho de 
exportación de 13 pesetas k>s 100 kilo
gram os.

El expresado derecho aum entará o dis
m inuirá áutomáticamente, según lo dis- 
disiputesto en el párrafo  2.® del áiidculo ,4.® 
del citado Read decreto, eit cantidad exac
tam ente igual a  la variación del precio 
en (los mercádos mteriores.

Lo que de R ^ l  orden coimiimca a V. E. 
para sit conocimiento y Cífectos con&i- 
(guientes. Dios guarde a  V. E . muchos 
años. M adrid, 25 de E nero  de 19119..

A R G E N T E  
Señor M inisím  de H acienda,

R EA L  O R D E N  N U M ER O  48

limo. S r , : En atención al alza conside
rable qtte ha¿n cxperlmientado los t^rigos en. 
Zaragoza, debido al exceso de dcniaiKias 
idq diicho oereaL que aUi se reciben, espíe- 
oialmenite de GataluñaN, y con el ñn, tanto 
de restablecer el debido equilibrio en los 
m ercados productores del grano en cues
tión, en form a que los inteireses de k>s 
bradores no «e perjudkiuen por dessiguaít- 
dad en los pedidos, como para e \ú tar que se 
ieaitorpezca el plan del aba;stecknÍ€nto ge
neral del país;

S. M. el Rly (q. D. g.) se ha servido 
disponqr se elimine la provm cia de Za
ragoza de la zona de com pras de trigos 
señalada para los Sindicatos de harinas 
íde Barcelona y Gerona en la Real orden 
aiúmero 17 de 11 del corriente mes.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
ipara su* cotiocimisento y oumpHmknto. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 26 
de Eníê iro de 191Q,

A R G E N T E  

Señor Subsecretario <}e este Min^tcido.

A D H U nBTR iC IO N  C E N m

i r a i s r e m o  d e  i u i m a

áUHTiK SUFES^fiÓR DE LA ARMADA

Recluiampr-nto y Reempla.^o de la Mm'l'- 
neric.:

P ara  conocim iento de los Comandante.s 
generales de ios A postaderos, Comandan
tes dé Trozo e Inscrip tos inté¡resade«, se 
hace pública la siguiente acta de la sesión 
celebrada p o r esta  Ju n ta  :

A cta  de referencia,—S eñores: Fresidiesnte, 
Sánchez L obatón; V ocales: González M a- 
roto. M ercader, D uran, Azncar y Pasquín.— 
R eunida la  Jun ta  Siíperior de la A rm ada 
•en sesión pública, con los señoíres citados 
al (tnargen, para dar cumplimiento a  lo dis
puesto en el artículo 53 de la ley de R ed u - 
tam iénto y Reemplazo de la M arinería de 
la Armaxia de 19 de Noviembre de  1915, el 
Sr. Presidente declaró abierta la s e s i^  
a las once de la mañana.

P or d  S p :r e t^ io  dio lec tu ra  de tos 
articuló^ 5L 52, 53 y 54 de la referida  ley, 
así como d e l artículo 21 de lasí Instn ic- 
cioneísi provísiohalé^ para  stj ápUcacíon, 
aprobadas por Real orden <k 19 de Enero  
de 1916.

A cto seguido, y previo el correspondien
te c-scrntinio, se m etieron en un bombo 
doce bolillas, njumeradas del t a) 12; y 
ex tra ída  una de ellas, resultó  ser la nú
mero 4.

M etidas después, y previo el mismo es
crutinio, tre in ta  bolillas, num eradas desde 
el I al 30, se verificó núeva extracción, 
qtte resultó se r la bolilla núm ero s

L á fecha que h a  de tomíarse com o pun
to  de partida p a ra  ftjar el orden en ei 
alistam iento  correspondiente al año  de 
1919 es. por lo tanto, la  de 5 de Abril.

Publkradb por el Sr. P residente, oral- 
mente, este resultado, no se expuso en el 
acto reclam ación alguna.

Y para que conste, y en cumplim iento 
y a los efectos del artícu lo  54 de la antes 
mencionada ley y anuncios publicados en 
la G aceta d e  M a d r id  de 13 d e l acttual y  
Diaria O ficial del M im sterío de Marina 
de i r  de los mismos mes y año, se ex,- 
pide la  p resente ac ta  en M adrid a 2̂5 de 
E nero  de 1919.—-E l Secretario, José  Gu
tiérrez.—V.® E l P residente, Adríapo
Sánchez.

OIREOOlON QEMCRAL DE SVAVEOACIOM 
y  PESCA MARITIMA

Haíiáíndose vac.an:te la plaza de Perito  
inspector de buques de la M arina mercan
te de la Comandancia de M arina de Sevi
lla:, en  cumplimiento del artículo transito
rio  del Real decreto de 6 de Novíeraibre 
de 1918, se saca a  concurso, en el po
drán tom ar ¡parte, según el artkm lo 8.® d«I 
rniamo Real decreto, los Ingenieros nava
les con títu lo  español, ex¡i)edido ^X'r el Mi- 
nisterio de M arina o revalidado tx>r éste.

IvOS concursantes deberán aoomípañar a 
sus mstanoias los «siguientes documentos :

1.® T ítu lo  de Ingeiiiero naval o de la 
A rm ada, expedido ipor ol Mnm'Sterío de 
M arina o testimonio notarial del mismo.^

2.® CertMcacáón del acta de inscripción 
en el R egistro Civil de su nacimiento o 
de su partida bautismal, según la fecha en 
que haya ocurrádo.

3.® Certificación del Registro C entral de 
P i a d o s  y Rebeldes.

4.® Certificación de buena conducsta, ex 
pedida por el Alcalde de la  pdbla-dón de ou 
residencia.

5.® Declaración ju rada  de que no está 
comprendido en  ninguno de las casos de 
incompatibilidad siguientes:

n) Gerencia o Dirección de cualquier 
factoría  naval o taller de construcción de 
buques, de  máquiiias y de calderas marinas.

h) Inspector de 'Compañías navieras o 
R epresentante de Asociaciones de esta 
classe.

c) En ígeiieral, 'todo cargo relacianasdo 
con industrias m arítim as que ha de tener 
que inspeccionar s i  ailcanza la  plaza de Pe- 
rko,

6.® Cuantos documentos a-oredríen, a ju i
cio del ¡solicitante, méritos especiales.

Todos los documentos que acaban de 
enum erarse se reintegrarán y legalíá!¿rán 
en la form a que dispone la ilegishición vi
gente, si son susceptibles de ello.

L o  que se publica para conocimiento de 
ías personas a  quienes pueda interesar.

Madrid, 31 de Enero  de 1919.— El Di
rector general, de Navegación y Pesca M a
rítima.. Augusto D uran,
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«RISTEBIO  B8 BACIEUBA
OmEOCION OENERAL DE M  OEUOft 

Y CU ISE8  PA S iV áé

Relad-ári de las declaraciones de derechos 
pípswos hceluis d-urmitc ¡a segimda quin- 
ceña de Diciembre.

jü:riu\cion£s Pesetas.

D. Pedro  M ihura Olmedo, Ca
ted rá tico  num erario de la  U ni
versidad de Sevilla. Se le de
c la ra  con derecho al haber 
jxisivo amiatl de 8.800 pesetas 
cuatro quintos de 11.000, por
Sevilla  .........................................  8.800,00

D. Cenen Ponce de León 2/ C al
derón, Jefe de A dm inistración 
civil de seg'UJtda clase en el 
M inisterio d*e Insírncción púr 
blíca y }3ellas A rtes. Se k  de
c lara con. derecho a l haber pa -̂ 
sivo anttal de 8.800 pesetas 
cuatro quintos de 11.000, por
M adrid”"  .......... . 8.800,00

1). Aiisehno A renas 3- Lopes,
.Catedrático num erario  del Ins*- 
íittílo de Valencia. Se le de
clara  con dereclio al haber pa- 
.sCro anual de 3.400 pesetas . ■.
cuatro qiiisitos de io.5aD. por
V alencia ...'............ ........................ 8.400,00

B. Henneneg-ildo G iner de los ' -  
Ríos, C atedrático numei ario dé
la, Universidad de Barcelona.
Se le declar?, con derecho a l  ' 
l'iaber pasivo anual de jS.400,pe- - 
setas cuatro  quintos de 10.5100, ■■ -
por B^iurcelona   ..... 8,400,00

1). M ariano Pérez: Olmedo, Ca
tedrático  num erario- del In s 
titu to  de M álaga. Se le decla
ra con d'erecíiü al haber pasí- - 
vo anual de 8.40Q peset:m cua
tro ouvntos de io.50f), por M á
laga  ................................................  8.400.00

D. E nrique Ruiz Díaz, C atedrá
tico num erario  de la Univer-^ 
siíiad de Sevilla. Se le declara 
cajíj derecho al h^aber pasivo 
anual de 8.000 j)eseras cua.tro 
(piintos' de lo.ooo, por Sevilla. 8.000.00

B. Germán Salinas Aznarez. Ca
tedrático  num erario del Insti
tuto de Castellón de la P la 
na. Se íe declara con derecho 
al haber pasivo a.nual de 7.600 
peseta.? cuatro quintos de 9.500, 
por Ceistellón de B  P lana....... 7.600.00

O. R icardo Bellver 3:- Ramón, ■
Profe.sor-(be ténn ino  de la E.s- 
cuela 'de Ai"tesi y  Oficios de 
M adrid. Se .le declara con de- I 
rev h o  el h .al-rr j)n riv o  a n u a l  
de 6.0-00 pesetas tres quintos
de'][i.50ü, por M adrid...................  ó.goo.oo

ÍX Francisco M iras Carrasco, 
C atedrático num erario del In s
tituto 'de Parce-lona. Se íe de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 6.000 pesetas 
cuatro quiritos- 'de /.áce), por
Barcelona......................... '...............  6.000,00

Doña cAngeia Valles y T orren t- 
■hó, P rofesora num eraria de la 
Efícuek^ Nonr:a'l de Aía'C.stras 
de Barcelona. Se la declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 54jco peseta.? cuatro  ■. 
quiiitos de 7.<X)0, por Barce-

  .........................   5.600,00
D.riP^a^lo Rafoíd y Ballá, Cate

drático num erario  dél Irnsti-' 
tnto 4 e Figujcra.s. Se le decla
ra ron derecho al haber pa.sivo

anual de 3.900 pesetas tres 
quintosIdle 6.500, por Barcelona 3.900,00 

D,' Felipe Mesanasa» y S agarcta,
Ayudante prim ero de O bras 
públicas. Se fk declara  con Me- 
recbo al haber pasivo anual 
de 3.6<xí pesetas tres quintos 
de ó.00b, por Z aragoza........... 3.600,00

D. F rancisco  Lozano y H erránz,
P a rte ra  prim ero de» Senado- 
Se k  dec la ra  con derecho al 
haber pasivo anual de .3.200 
pe.setas cuatro  quintos de 4.006,
por M adrid .................................. 3.200,00

D. Juan  Pedro R evueltas y F e r
nández, T orrero  majm r de F a 
ro.?. Se k  declara con dere
cho M haber pa.sivo anual de
3.G00 pesetas tres quintos de
5.000, por Á ím ería.................... 3.000,00

D. Antonio de B orderes y Gui-
llot, P rofesor numei ario  de la  
Escuela N orm al de M aestros 
de M álaga. Se le declara con 
derecho a l haber pasivo anual 
dé 2.800 pesetas dos quintos
de 7.0000, por Ai á lag a . 2.8oo,qo

D, Juan  A ntonio .de T orres y 
Ruiz, C atedrático riumerario 
de] Institu to  de Jaén. Se le de
clara con derecho aí haber pa
sivo anual de 2.70c pesetas 
tres quintos de 4.501:.% por Jaén. 2.700,00

D. Ensebio González }' Gonzá
lez, Ohcial de segunda clase 
de A.dministración civil en el •
Gobierno de .Barcelonai. Se le' 
declara  con derecho al haber ■ ■ 
pasivo anual de 2.400 pesetas - . I
cuatro  quintos de 3.CXX}, por
Barcelona :.................... 2.400,00

iJ. , Mig-jel Olmedo 3' Asenjo, o 
Portero  de salóii del .Senado.
Se le declara con derecho al 
hab-er pasivo anual de 2.100 
pesetas tres quinto.s de 3.500,
por M adrid .....  ....................  2.100,00

i >. Federico López y González, ,
Profe,sor num erario  de la- E s- ■ ,
cuel?j N orm aíM c M aestras de 
León. Se le declara con de
recho al haber pasi''’'o anual de
2.000 pesetas dos quintos de
5.GO0, por L eón..........................   2.000,00

D. V ictoriano Ruiz Quevedo, Ofi
cial prim ero de Sala de la 
Audienciai de V itoria. Se le 
declara con derecho al h|j>er ;- 
pasivo anual de 1.600 p e S a s  ' 
cuatro  quintos de,. 2.000, por
:\lava^  .........  1.600,00

1). Juan  N otario  y ABairtinez,
Oficial cuarto  de H acienda, 
l-e le declara con derecho al 
haber pásN o anual de g.600 
])eS'Ct2‘.> cuatro  quintos de 2.000, 
por M adrid ..................  1.600,00

1..'. Luis No-nide y  P lana, Ofi
cial cuarto  en la. Intervención 
de Ha.ciend:a de Segovia. vSe 
le declara can derecho al ha
ber paisivo anual de 1.200 pe
seta.? tre.s quh-itos de 2.000,
por Segovia..^.:........................ 1.200,00

rX E nrique O ’N eill y Acosta,
Oñci?..l tercero  de la A dm inis
tración de Contribucione.s de 
Barcelona. Se le d ec la ra  con 
" i e ̂  e c it o al haber pi3jsiva anual 
(•c T.000 pesetas tres .qüiritos 

•de -2510, por B arcelona......... r .000,00

'■'■d'J ni pártan las juhilücwnes. 108.000,00

RKHAEILITACZONES

Excmo. Sr. D. L u k  S iívela r  
Casado, ex  M inistro  de ia  
Corona. Se lé declara con d e 
recho a ser rehabiHtado en el 
haber de cesantía de lo.coo 
pesetas anuales, por Aíadrid. 10.000,00 

D. F rancisco  de P au la  A riilla - 
ga y G arro, D irector "^general 
de Correos y Telégrafo.^. Se 
le decla ra  con derecho a ser 
rehabilitado en el haber que 
venía ^percibiendo como jub i
lado <Íe 10.000 pesetas an u ak s,
por A ladrid....................................  10.000,c«>

Excmo. Sr. D. Ju lio  B urell y 
Guéllar, ex  A linistro de la  Co
rona. Se le declara  con derecho 
a ser rehabilitado en el haber 
de cesantía d e  7-560 i>esietas
anuales, por A íadrid ..............   7.500,00

Excmo. Sr. D. Santiago Alba 
Y Bonifa2,bex M inistro  d’e la  
Corona. Se le declara con de
recho a ser rehabilitado en eí 
haber de cesantía de Pe
setas anuales, por A ladrid...... 7.500,00

Im par ion los rchahüüú clones. 35x00,00

' EXGEDjCNCIA.S

D. Juan  de R anero y Rivas, Se
cretario  de segunda^ clase de ■ 
la  C arrea D iploraática. Se le 
declara con derecho al liaber 
de exced'encia de 4 .6 6 6 ,6 6  pe
setas anual e s., por e jercer el 
caríío de Senador del Reino,
por h ía d i id ... . . . . ............................. 4666.66

D. Luis G arcía G uijarro, V ice
cónsul. Se le declara con de
recho, por haber sjdo elegido 
D iputado a Cortes, al haber de 
excedencia dé 2 .6 6 6 ,6 6  pesrta.s
ianuales, por M adrid   —  2.666,66

D. José P an  de Soraluce, V ice
cónsul. Se le declara con dere- , 
cho, por haber sido elegido D i
putado 2. Cortes, ai haber do 
excedencia de 2.666,66 pesetas
anuales, por M adrid ....................  2.666,60

D. F rancisco  B arber y Sánchez,
Oficial tercero de A dm inistra
ción civil en 'Cl Miniisterio de 
Fom ento.'Se le declara  con de
recho, por haber sido elegido 
D iputado a Cortes, al haber V 3 
de excedenckii de 2.000 pesetas
anuales, por M ad rid .....................  2.í>oo.0ü'

D. F rancisco  M aslp V alls, In s
pector regional de Sanidad del 
Campo. Se le declara con de
recho, por haber sido suprim i
do el servicio a, que estaba 
afecto, al haber de exceden
cia de 2.000 j>e:seta.s anuales, 
por M adrid ....................................   2.000,00

Importan Jas excedenchs. J3>9 99 ,0

REMUX.CKAT0 'R1AS

n. Leonardo Sá.vichez Boiiah 
Subdelegado de M edicina que 
íué del partido  de Cas pe. Se 
le declara, en v irtud  de lo , re
suelto por la Sala te rcera  diel 
T ribunal Su]>re:mo en senten
cia de x6 d e  O ctubre último, v
con derectio a la jnbilación re-
m uiieratorhi de 800 pesetas 
anuMes, poi* Z aragoza ..............
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FENSIOKies VITALICIAS DEL TESORO

Doña Caritiíeíi ÍFemániiez <k la 
Rogi^Ta y Cortés, viuda, huér- 
faiTá) de D. Ramón, C óm ul <Íe 
prkiiera claise que fue. S‘e la 
decla ra  con derecho a la pen
sión vitalikia del Tesoro de 
I .I2S pesetas anuales, por M a
d rid   ............   1.125,00

Doña M aría  y dofia D olores Do- 
menech y Bergui, huérfanas 

-ée  D, José, C atedrático que 
rué de la  U niversidad de B a r
celona. Se las declara con dere
cho a la pensión v italicia del 
T esoro  de 750 pesetas anuales 
por B arcelona ..............................  750,íX)

Im portan ¡as pensiones d d  
Tesoro  ...............................  1.875^0

Í̂ ENSIOKES DFX I',í0 NTEPI0

Doña Ma i i a  de ki Paz Pulis 
M achado, viuda de D. Sebas
tián  M iguel González, F iscal 
que fué de la A udiencia de 
V alladolid, jubilado. Se la  de
clara  con derecho a la  pensión 
;de M ontepío de M inisterios,
por M álaga, d e ...........................  2.eoo,oo

D oña M ercedes R etortillo  y 
Diez, viuda de D. Fernando de 
León y Castillo, M inistro  que 
fué de la Corona, Se la decla
ra  con derecho a la pensión de 
M ontepío de M inisterios,, por
M adrid, -de...................,........................  3*750,00

D oña M icaela L orente Suárez, 
viuda de D. I'rancisco  F ernán 
dez A lcázar, Oficial de cuarta  
Cílase de  H acienda. Se la  d e 
c la ra  con derecho a la  pensión 
de M ontepío de Oficinas, por
Ciud'ad Real, d e ...........................  375^^0

Doña P e tra  Iglesias Beca, viu
da  de D E ugenio T ru jillano  y 
Campiña, oficial tercero  de 
H acienda. Se la declara  con 
derecho a la  pensión de M on
tepío de Oficinas, por M adrid,
de  .....................................     625,00

D oña M ercedes M iret y Saleras, 
v iuda de D. E duardo  T orro - 
Ja, Caitedrático de la U niver- 
siídad C entral. Se la  declara  
con derecho a la pensión de 
M ontepío de Oficinas, por
M adrid, de ...................................  750,00

D oña Josefa M orían y N arbo- 
na, viuda de D. Bartolom é Fe- 
liú  y Pérez, C atedrático de ki 
U niversidad Central. Se la  de
c lara  con derecho a íla pensión 
dó M ontepío de Oficinas, por
Zaragoza, de .....................  .......  i .750,00

D oña Consuelo B orao Peg, viu
da de D. Juan  E nrique Tranzo, 
G átedrático de la U niversidad 
de Zaragoza. Se la declara con 
derecho a la  pensión de M on
tepío de Oficinas, por Z arago
za^ de ......      1.500,00

D oña Cesárea, D. José, don 
A'dirián y D. Ignacio de La- 
nuza y Bonilla, huérfanos de 
D. A drián , D irec to r de prim e
ra clase que fué del Cuerpo 
de Prisiones. Se les declara 
con derecho a la pensión de 
M ontepío de Oficinais, por Ala-
lencia, de..................    1.250,00

D oña M aría  Goñi y A ram buru, 
y iuda de D. Ramón Soraluce, 
C atedrático del Institu to  de

....-.•v Pfrset?.'?!. '

Guipúzcoa. Se lá declara con 
derecho a  la pensión de M on
tepío de Oficinas, por Guipúz
coa, de  .........................    875í<x>

Doña Socorro V ales Montoto, 
huérfana de p .  José, Juez de 
prim era inHancia. Se la  decla
ra con derecho a suceder 'm s-u 
madre, ^dbña M aría de la  V i
sitación M óntete, la pen
sión de M ontepío de Oficinas.
por Coruña, de..................  K25.00

Doña Isabel Cañatnaque y Ca
llejo, huérfana .de D. Alonso,
Oficial de segunda clase de 
Flacienda. Se la declara  con 
dereclio a suceder a  <su m a
dre, idoña A ntonia Callejo y 
M orales, en  e l d isfru te  de la 
pensión de Montepío de Ofi-
citias, por M adrid, de ............... 750.íx>

Doña P'raucisca Canto López, 
v iuda de D. Tontás V íc to r Mo- 
rMes, Oficial de cuarta  clase 
de H acienda. Se la díec'kra con 
derecho a ,1a pensión de Mon
tepío de Oficinas, p o r  Ciudad
Réál, de ................... .̂..........    5ckvj«»

Iroña Josefa  y doña F ranc is
ca Riiiz de G alarreta  y Men- 
diavár, huérfanas de D. A ga- 
pito, Jefe de P risión  preventi
va dte segunda clase que fué 
del Cuerpo de Prisiones. Se 
las declara con derecho a  la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Cáccres, d e ................... 37S

Doña Obdulia, doña D olores y 
D. C ristóbal Gómez M orales, 
huérfanos de D. Cristób?ii, Je 
fe qué fué de P risión  de P a r 
tidlo de tercera  clase del C uer
po de Prisiones. Se les decla
ra  con derecho a la  pensión 
de Montepío de Oficinas, por
M urcia, d e ........................  3i75»<̂

Doña R aim unda Zúñig'a y E che
varría , viitda de D. Sinforiano 
González Palacios, Oficial de 
cuarta  clase de H acienda. Se 
la dec la ra  con derecho a la  
pensión de M ontepío de Ofi
cinas, por M adrid, d e ... . . ........  375é-^

Doña Dolores E sp inar y E sp i
nar, huérfana de D. Antonio,
Juez de prim era instancia. Se 
la declara  con derecho a ser 
rehabilitada en la pensión de 
M ontepío de Oficinas, por A l-
meríaí, dé ....................................  1.125,00

D oña A gueda Romáti y Román, 
viuda de D. Juan  R oger y 
Sauz, Jefe de N egociado de 
tercera clase de Flacienda, ju 
bilado. Se la declara con dere- 
clio a la pensión de Montepío 
die Oficina.'S, por Pontevedra. ^
de  ..........    8753^ ’̂

Doña Carm en Carbonell P ra ts. 
viuda de D. Pedro  Bosch, vSe- 
cre tario  intéi-prete de la E sía- 
ción S an itaria  del Puerto^ de 
Palm a. Se la  declara  con de
recho a la  pensión de M onte
pío de Oficinas, por Baícvr-

‘ reS) de.................... 825,00
Doña Cayetana L lórente M ar 

tín, viuda de'D ..y\!vgcl' P a la 
cios M artin, Oficial de cnart::' 
clase del Cuerpo de Correos.
,Se la declara, con derecho a la 
pensión de Montepío do Co-
rreO'S, por M adrid, de............... 55''-*̂ '’̂

Doña Vicoiita Fondevilla y R o
dríguez, viuda de D. Venan-

cío x\.pol:nar YanCs Zarcá, 
<.>hciat segundo dei Cuerpo de 
Telvgrafoy.' Se la declara con 
iiíTcdn.i a D pensión de M on- 
iepíu d'c Ce-! reos, pí^r M adrid,
de .................................................. .

D oña F rancisca M artínez Bel- 
mar, viuda de D. Casim iro J i
ménez Puyóles, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de- 
ctaira con derecho a la pen
sión díe M ontepío de Correos,
por V alencía, de ........

Doña M aría Luisa V ellido Ca
chazo, viuda, y doña A delai
da, doña Concepción y doña 
M aría A racelj V ellido y Ro
dríguez, solteras, todas huér
fanas de D. Miguel, Directoi* 
de Sección de segunda clasei 
deí Cuerpo de Telégrafos. Se 
iíais declara  con derecho a la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por M álaga, de...............

Doña M aría Gómez Pérez, viu
da de D. Salvador Roig y 
Cortés, Oficial prim ero del 
Cuerpo diC Telégrafos. Se la  
decíaríg con derecho a la  pen
sión de M ontepío de Correos,
por H uelva, de...........................

D oña Luisa, doña M aría y don 
Teodosio Q uiroga Novo, hu ér
fanos de D. Lm s, Oficial cuar
to del Cuerpo de Telégrafos, 
representados por su tutor, 
D. Bonifacio M aría A lvares 
'Forres. Se le s  declara con de
recho a suceder a su madre, 
dona V icenta Novo y F em áu- 
átz , en la  pensión de M onte- 

 ̂ pío de Correos, por León, de 
D oña á ía r ía  del P ila r  U rzáiz 

Cabero, viitda de D. Anto- 
Tiio de la C ám ara y López de 
-f'í.oda, Ingeniero Je ie  de p ri
m era clase d e l Cuoi'po de Ca- 
mlnos, Canales y Puertos. Se 
la d e c k ra  con derecho a la 
pensión de i^íontepío de Co
rreos, por Sevilla, áe ...............

Doña Delfina Redíu Goyena, 
huérfana de D. Benito, Oficial 
ele tercera cíase del Cuerpo de 
(.'orreos. Se la declara con de
recho a .suceder a su madre, 
doña P e tra  R osario  Goyena y 
Rui/:, cu la pensión de Monte- 
]:ho de Correo.s, por Barcelo
na, d e  ................. ......................

\ 'ona ÁiauiieLi Rui?: de Santa- 
yana y Zabaigoitui, huiórfa- 
na de D. M anuel, Oficial se
gundo deí Tribuna! de Cuen
tas de Filipinas. Se la declara 
con dereclio a .suoeder a su 
madre, doña Herm enegilda Za-

950 ,00

1.425.00

1.150,00

950/00

550,00

2.500,00

550,

balgoitia,
Montetíío
M adrid,

en
de

de......

la
Uí.

pensión de 
tram ar, por

Im po \rtan h>' r’ incnsiorc's do
M iyiúepío

mí;::aj;as .V: ' i i‘.a \ r v i ■:v(nn

3aña ju a i’a  M a ría ' itrlénez y
M artínez, viudri d[e S im ón
G arcía y Rain:..'i P e o r1 c a m i-
ñero de h9 s Car re ie r a s deí E s -
tado. De la  clecdai:a cü-H -dere-
cho  a  dü S ÍUCníidfiLIS de Siiper-
vivencia. al re Sp-reto d^y 730

1.000,00

28.5:25,00

p e se ta s , jx 121,66
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D oña M aria  Mmite Tcixkió, 
vfu<ia de D. Salvadot Gil F ru 
tos, Bedel del Institu to  Ge- 
n e ii j  y Técnico de Reus, Se 
la decla ra  con derecho a dos 
m esadas de Supervivencia ai 
respecto de i.ooo pesetas, por
T arragona ................   166,66

D oaa Luciana Fernández Gó
mez, viuda de D. Juan N iña 
M artin, G uardia dei Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara con 
derecho a dos ínesadas de 

• Supeirbúvencia al respecto de
iTjgoo pesetas, j>or M adrid.... 350^00 

Doña A ntonia Mar-lid E lv ira ,  ̂
viuda de I). Diego García, An- 
chuelo. O rdenanza del Cuer
po de Telégrafos. Se la  de
c lara C011 derecho a dos me
sadas d'e vSupendvencia, al res
pecto de 1.500 pesetas, por .
M adrid . ............ ...................

Doña P a tiic ia  M artín  Lorenzo,
, viuda de D. Ambrosio R ethen- 
conr, Peón cam inero. Se la de- 
cfera  con derecho a dos m esa
das de Supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales, 
por Sam a Cruz de T enerife... 121,66 

D oña I->emetriu Gómez Segovia,
^iuda del Capataz de^Telégra
fos D, Juan  Ibáñez Gómez. Se 
]'i declara con derecho , a dos 
mesadas de Supervivencia, al 
resoecto de 2,000 pesetas anua-
k ‘:-, por San tander................. .

Dona Jerónim a Abad, viuda de 
D. D ionisio■ Lorenzo . Gómez, ;
Peón cam inero. Se la declara 
cen derecíio a dos m esadas de 
Sirpervivencia, al respecto de 
;/'30 líe setas a ti 11 ales, por P?j-

í>OF?.a Felisa de la ' Cruz C '-  
bnau;, ’vduda úé D. Ciriaxco del 
B arrio  O livarez, Peón guar
da de niontes. Se la declara
C.01X derecho a dos m esadas 
de Supervivencia, al respecto 
de 821,25 pesetas anuales^ por
Cuenca ....................................   i3Ó,B8

Doña Tom asa C astro H ernán
dez, viuda de D. Juan  Pérez 
V alie. Peón caminero. Se la  
riecíarai co<rí derecho a dos 
mesadas de .Supervivencia, al 
respírcto de 730 pesetas anua-
less por Salam anca   12^,66

D oña A ntonia P a rra  Sánchez,
\ujrda de D. Jo sé  M artínez O r- 
tá.s. V igilante que fué del 
Cuerpo de Prisiones. Se la de
c lara con derecho a dos mc- 
sada-s de Supervivencia, aí 
re.specto de 1.250 pesetas an u a 
les,' por C ádiz...............................  208,3^

Doña Amelia ALvarez d'e los Mo
zos, viuda de D. Leovigildo 
Muñoz M iguel, Peón cam ine
ro de las carre teras del E s
tado, Se la  declara con dere- 
cb.o a dos m esadas de Super
vivencia, al respecto de 730
|)e.setas, por Valladolicl  121,66

Dona M aría M ediaviíla Rozas, 
viuda de D. Ju lián  Santos G ar
cía, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecho a dos nicsa- 
(h's de  Supervivencia, al res- 
pfxto de 730 pesetas a.nuales,
por F alencia .........................  121,66

D oña M icaela C arrascosa Ló- 
. pez, viuda áe D. Jenaro  G ar-

121,66

Pesetas,

cía Moreno, Capatuz do entra
da qu-e íivé de  P-eones camine
ros de las ca rre te ras del E s
tado. Se ‘la declara con dlere- 
cho á dos m esadas de Super
vivencia, al respecto de p o e 
tas 1.003,75 anuales, por Gua-
da la ja ra  .....*............     167,28

D oña Inés Blanco T ejada, viuda 
de D. Pedro  ■ Sáenz O rtega, 
O rdenanza que fué de la In s
pección de Alcoholes de H aro.
Se la declara  con derecho a  
dos mesadas de Supervivencia, 
al respecto de i.oooo pesetas
anuales, por Logroño ...............  166,66

; Doña P aula Gaírrosa Jiménez, 
viuda de D. Salvador Vega 
Poveda, Peón cam inero de las 
carre teras del Estado. Se la 
dieclara con derecho a dos me
sadas de Supei*vivencia, al res- ’

' i>ecto de 730 pe&etas anuales,
por Avióse. ......      121,66

Doña R osario Rivas G arcía, viu
da de D. Cándido Rodríguez 
Pérez, A uxiliar 'niayor de Geo
grafía, jubilado. Se la declara  
con derecho a dos mesadas óte , 
Supervivencia-, al >*especto de 
-2.800 pesetas anuaj--';s, por Ma/-
drid .......................................    406,6.^

Doña Juana G arcía L lórente, 
viuda de D. V icente M artínez 
Rivera, G uardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se lá 
dícclara con derecho a dos me
sadas de Supervivencia, al 
respecto de i.óoo pesetas anua
les, por M urc ia .  .........  166,66

JToña Luisa Guijairro Jesús, viu
da de D. Cecilio Cortés Cobos,
C elador de Telégrafos. .Se la 
declara con derecho a dos m e
sadas de Supervivencia, al res
pecto de i.ooo pesetas anuales,
por M adrid ....................................  i6ó,66

Doña Jerónim a A rce del Pozo, 
viuda de D. T ris tan G arcía 
.AláJz, Peón-capataz de en tra
da de las cairreteras del E sta 
do. Se 11 declara con derecho 
a dos n  -adas de Superviven
cia, al re.specto d*e ..003,75 pe
setas anuales-, por León  167,28

Doña C arolina Zarazo R odrí
guez, .viuda de D. Benito Mu
ñoz Paz, Oficial de cuarta  c la- 
vSe, a extinguir, de H acienda.
Se la declara con derecho a 
dos m esadas de Supervivencia, 
al respecto de 2.000 pesetas 
anuales, por P ontevedra  333,32

Im portan las mesnadas de 
Supendvencia por una 
sola ves; .̂ .̂..........................  3-83í-30

R E SU M E N
ImporíLin las Jub ilaciones....  108.000,00
Idem las R ehabiliíaciones  35.000,00
Idtern las Excecíencias....................  13.999,93
Idem !a:s R em unera torias  , 800,00
Idem las Pensiones vitalicias del

Tesoro...................................   1.875,00
Id eiii -las P e n s io n e s  de M’orite-

pío.s.......... ........................................  28.525,00
ídem las Pensiones mesadas de 

Superviviencia ..............................  3.831,30

T otal. 192.031,28

MINISI BWO DE INSTRUCCIÓN P Ü B U a  
V eaiAS ARTES

0 miEOCION QENERAL DE PmmUWk 
EN8 ERANZJI

V isto  e.l expediente incoado pai*a p ro 
veer por concurso especial de traslado  la  
Regencia de la  Escuela práctica, aneja  a 
la N onnal de M aestras de Badajoz, y las 

>olicittid»5s presentadas por la s  asp iran 
tes doña V’̂ ejiíunoia de la B arrera  de la 
Barrera, núm ero 2.752 del E scalafón 
ñ e ra ! ; doña Amparo M artín  C arrasco, 
núm<ero 629; doña Felipa M aría Sauz 
López, número 2.436; doña L aura C alam i
ta Teijeiro , número 2.951; doña A ntonL 
na Ruiz P ita , número 1.487; doña M aría  
Tmisa González Dia.v:, número doña
Valentina Salinas H ernando, n ú m ero '2 696; 
dona C asilda H ernández Barcena, núm e
ro 1-457; doña O bdulia de la C erda A L 
vaneiz, número 315; dona M aría Ana E lo í
sa Diez de ki Cortina, número 1.307; doña 
Isabel Segunda Contrera.' número 1.408; 
viofia Cnnnc'íi Garzón Pérez, número 9.l?62¡> 
y doña Ana A lvarez Pazos, núm ero 828, 
3̂ considerando ■ que dona Anrparo M ar
tin Carrasco,- atlvAnás <\e la condicióti pri
m era reúne la preferente a las -.demás 
concurs-antc-s dc: estar incluida en la se
gunda y cmarta, de acuerdo con ios a r
tículos 87 y 88 d tl  E sta tu to  general del 
M agisterio,

E sta  D irección G eneral ha .aco rdado  
nom brar .a doña A m paro MarTln: Carras^ 
co, ingresada poi\ oposición con títu lo  
SuipQrlor d'cl Flan d*e que ha prestado 
servicios en D irección de graduada in 
cluida en la categoría sexta y núm ero 
629 del Escalafón general, Regenta de la 
Escuela práctica aneja a ]a No-rma4 de 
M aestras de Badajoz, con el sueldo per
sonal que le corr'espoiide y ios emolumen
tos anejos a dicha plaza, y que a los efec
tos del párrafo  .segundo del m encionado 
artículo 87, tenga carácter provisionai di
cho nombramiento, debiendo cursa* las 
reclainracioncs, si la.s hubiera, las- Seccio
nes adm inistrativas en la misma fecha 
e'ii que term ine e.l pínzo reglam entario  de 
diez dí.as, a fin de euc se proceda en se
guida al nom bram iento definitivo.

Lo digo a V. S para, su con acim iento 
y deiTiás efectos- Dios guarde a V. S. tnu- 
CÍ10 .S años. M adrid. 2X de E nero  de 1919» 
E l D irector geneial, Sela.
Señor Jefe  de la Sección adm ím sl-aliva 

de Badajoz.

.fflf^íSTSmO BS A B A S T K C Ü IS ™

ivíadrid, 17 de Enero, de 1919.—-El D i- 
rector general, M. D íaz Gómez.

S-UBSECRET^mA
REC 'firií.:,\C JO N  A I,A RIgU, OKBLN X líTííiRO 4 $

Habiéndose advertido algunos errores em 
la Real orden número' 43, feclia 2f del co -  
iriente, publicada en el ‘dfa de ayer, se i%i- 
dican a continnadón d’cbkl'auientc ^i^ectifi- 
cados:

En el número quinto, en. lugar de “ ...la 
que Sica competentq para reconocer d'e la 
apelación ” , debe decir “ .. ..la que sea com
petente para conocer de la a;pHacÍón’h

En el noveno, en vez de “ ...del Regia- 
ment'o que para eil niis;in!0 iin redactó sel 
Miaiisterio de H acienda”, djeb-C/: áedir 
“ ...del Reglamento que para el misS'mo fin- 
{redacte el M inisterio de Placienda” ,
■ M adrid, 26 rio Entero die 1019.—El Sub

secretario, E duardo Ortega' Gas se t

T:inp. “ Gráfica E xcelsio r” , Carapoi«aiies, 6: 
Teléfono 13-43.— MADRID;


